
ISEGORÍA/27 (2002) pp. 225-237 225

Justicia distributiva, responsabilidad
y compensación
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RESUMEN. La distinción realizada por
Dworkin entre persona y circunstancias le
ha permitido fundar un fuerte criterio para
delimitar aquello que debería ser compen-
sado de aquello que no. Las críticas a esta
distinción han develado una insuficiencia
que me lleva a presentar un criterio más
preciso para discriminar lo compensable
de lo que no lo es. Tal criterio se basa
en la distinción entre autonomía potencial
y autonomía plena, siendo lo compensable
todo aquello que le permitiría a un indi-
viduo alcanzar el estado de autonomía ple-
na. La compensación se realizaría en tér-
mino de mínimos y dicho criterio oficiaría
como guía para una posible extensión del
mecanismo del mercado hipotético de
seguros de Dworkin.

ABSTRACT. The distinction drawn by
Dworkin between a person and his cir-
cumstances has enabled him to found a
strong criterion to discriminate what
should be compensated from what should
not. Criticism to this distinction has revea-
led an insufficiency which has led me to
present a more precise criterion. My cri-
terion is based upon the distinction bet-
ween potential and full autonomy, so the
lack of something that would let an indi-
vidual reach the level of full autonomy
should be compensated. Compensation
should be made in terms of minimums, and
this criterion could work as a guide to a
possible extension of Dworkin’s mecha-
nism of the hypothetical insurance market.

Ronald Dworkin, en su propuesta de igual-
dad de recursos, ha presentado una con-
cepción de justicia distributiva que puede
ser resumida en dos principios de justicia.
El primer principio demanda que las per-
sonas en cualquier momento de sus vidas
tengan diferentes conjuntos de riqueza
como resultado de las elecciones que
hayan realizado. El mercado es presentado
como el mecanismo idóneo para llevar
adelante esta distribución, porque a través
de este mecanismo los costos del trabajo,
bienes o inversiones son determinados en
base al deseo que tengan los otros ciu-
dadanos de pagar por ese bien. El segundo
principio requiere que las personas no ten-
gan diferentes conjuntos de riqueza sola-
mente porque poseen diferentes dotacio-

nes naturales que les permiten producir
lo que los otros desean, o porque son favo-
recidos por la suerte. Por lo tanto, los resul-
tados del mercado deben ser corregidos
para contrarrestar los efectos de la suerte
o de la dotación natural 1. Este segundo
principio utiliza el mecanismo del mercado
hipotético de seguros, por el cual se ase-
gura a los afectados compensaciones en
términos de mínimos.

De estos dos principios se sigue, de
acuerdo con la igualdad de recursos, que
el Estado debería compensar a aquellos
afectados por circunstancias que se
encuentran más allá de su control, por
ejemplo, una discapacidad, pero no por
aquello que depende de las elecciones de
los individuos, por ejemplo, la preferencia
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por ciertos vinos. Una distinción muy sig-
nificativa refuerza esto último; la misma
es entre la persona y sus circunstancias,
en base a esta distinción todo lo que se
encuentra bajo la órbita de la persona, es
decir, preferencias, creencias, etc., es res-
ponsabilidad del sujeto y, por lo tanto, no
es compensable. A su vez, todo lo que se
encuentra bajo la órbita de las circunstan-
cias se sitúa más allá de la decisión y elec-
ción del sujeto, y en virtud de ello el sujeto
no es responsable y debería ser compen-
sado.

Algunos autores 2 han centrado el foco
de sus críticas en esta distinción entre la
persona y sus circunstancias. Al igual que
el propio Dworkin, consideran, siguiendo
a Aristóteles 3, central la diferencia entre
las acciones de una persona que son cau-
sadas por aquellas circunstancias que están
más allá de su control, y aquellas por las
cuales son responsables. Por lo tanto, el
acuerdo también estaría en que la sociedad
debería indemnizar a las personas que tie-
ne pobres resultados que son consecuencia
de causas que se encuentran más allá de
su control, pero que, en cambio, no debería
hacerlo con aquellos resultados de causas
que se encuentran bajo su control. Los
puntos de discordancia están en dónde
y cómo trazar la línea que divide aquello
de lo que un sujeto es responsable de lo
que no.

I

Arneson trata el problema de dónde esta-
blecer la línea divisoria que permita deter-
minar cuándo un sujeto es responsable de
una cierta acción y, en consecuencia, de
cuándo tendría derecho a compensación,
realizando una importante crítica a Dwor-
kin 4 y a su defensa de que los sujetos son
enteramente responsables por sus prefe-
rencias.

En la visión de Arneson, el sostener que
alguien es responsable por sus preferencias

es completamente falso, si es que esto sig-
nifica que tales preferencias se han
desarrollado hasta el estado actual debido
a factores que se encuentran absolutamen-
te bajo el control de los afectados. Pero
esto cambia si se reconoce que, si bien
nuestras actuales preferencias han sido
adquiridas a través de procesos que esta-
ban más allá de nuestro alcance, ahora
serían controlables, en el sentido de que
podrían realizarse acciones que cambiaran
nuestras preferencias en la forma en que
aspiramos. En esta interpretación, el ser
responsable de nuestras preferencias es
compatible con la compensación de aque-
llas preferencias difíciles de satisfacer, has-
ta el momento en que éstas sean readap-
tadas y los involucrados adquieran el mis-
mo nivel de satisfacción de preferencias
que tienen los otros 5.

En base a esto es que el corte entre
preferencias y circunstancias no sería con-
ceptualmente correcto, ya que una persona
podría no ser enteramente responsable de
sus preferencias, y, por lo tanto, si se man-
tiene esta distinción tendríamos que hablar
de distintos grados o niveles de respon-
sabilidad a nivel de preferencias. En cam-
bio, si se adoptara la distinción oportu-
nidad/logros, entonces podría darse cuenta
de la responsabilidad de una forma más
apropiada, colocando la responsabilidad y
la no responsabilidad a cada uno de los
lados de esta distinción, porque de lo que
una persona no es responsable es de sus
oportunidades, mientras que sí lo es de
los logros que pueda alcanzar.

Cohen coincide a grandes rasgos con
la propuesta de Arneson, y como crítica
a los igualitaristas a nivel de recursos, y
en particular a Dworkin, realiza una dis-
tinción que le servirá para explicar las limi-
taciones que tendrían estas otras teorías
igualitaristas al compensar cierto tipo de
casos. La distinción es relevante en situa-
ciones en las que los individuos padecieran
algún tipo de afección física y hubiera que
examinar su caso para una posible com-
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pensación, la misma es dificultad/costo.
Para ilustrarla digamos que se puede
encontrar alguien para quien no es difi-
cultoso mover sus brazos, ya que puede
hacerlo perfectamente, pero sí es muy cos-
toso hacerlo, debido a que estos movimien-
tos le provocan fuertes dolores. Un ejem-
plo puede contribuir a la explicación: trans-
portar a alguien hasta el aeropuerto de
su ciudad en la parte trasera de su bicicleta
es muy dificultoso, pero no es costoso por-
que esa persona disfruta enormemente los
desafíos. Por otra parte, es costoso, pero
no dificultoso extenderle un cheque por
50.000 pesetas a alguien 6.

Volviendo al caso del hombre para
quien es costoso mover su brazo debido
al dolor que siente al hacerlo, supongamos
que existiera una medicina cara que pudie-
ra suprimir tal dolor. Los igualitaristas
transferirían los recursos necesarios para
que este individuo adquiriera tal medica-
mento, pero el punto de Cohen es que,
si bien esto requeriría compensación, no
puede ser representado como una com-
pensación por discapacidad, porque la
capacidad de nuestro individuo para mover
su brazo está intacta. En este tipo de casos
existe una dimensión de bienestar que es
irreductible a recursos. La crítica se
encuentra en que un ejemplo como el que
se ha manejado excede a la órbita de recur-
sos y se asienta en la de bienestar, por
lo que dentro de la propuesta de Dworkin
esta necesidad extra de compensación cae-
ría bajo la categoría de gustos caros.

Esta crítica pasa por alto una distinción
que hace Dworkin, aquella que se da entre
lo que puede ser entendido como un gusto
caro para un individuo, y aquello que es
una discapacidad y, por lo tanto, requiere
compensación. Esta distinción, como ya he
indicado, se basa en otra más básica, y es
entre la persona y sus circunstancias; todo
aquello que hace a la persona se encuentra
bajo su control; por lo tanto, toda prefe-
rencia que desarrolle un sujeto estará fuera
de lo que es compensable, ya que el sujeto

es responsable del cultivo y desarrollo de
tal preferencia. Esta distinción es refor-
zada en una reciente respuesta de Dworkin
a Cohen 7, en la que apela a la distinción
persona/circunstancias al proponer la dis-
tinción elección/suerte, donde la respon-
sabilidad se asienta a nivel de la persona
que lleva adelante diferentes elecciones,
pero no a nivel de las circunstancias o la
fortuna. Dentro del primer campo son ubi-
cables los gustos caros, mientras que las
circunstancias hacen a aquello que se
encuentra más allá de su control y que,
por lo tanto, requeriría de compensación,
por ejemplo, tener una discapacidad.

El problema se genera en aquellos
aspectos que se encuentran en la zona lími-
te entre preferencias y circunstancias; por
ejemplo, la conducta de fumar puede ser
atribuida tanto a la órbita de la persona-
lidad como a la de las circunstancias, y
para discernir las dificultades que se dan
en estos casos es que Dworkin toma como
criterio último al propio agente. Para ello
sostiene que todos aquellos hábitos y con-
ductas que preferiría no tener y contra los
que se aseguraría en el mercado hipotético
de seguros, son circunstancias o más espe-
cíficamente discapacidades, mientras que
no lo son aquellos que sí prefiriese con-
tinuar teniendo 8. Esto permite discernir
entre un gusto caro y una circunstancia
que dificulta el llevar adelante un plan de
vida, y que, por lo tanto, necesita com-
pensación, aunque estemos hablando de
la misma conducta. Lo que la coloca de
un lado u otro de la línea es la forma en
cómo la vive el propio afectado, mediada
por la objetivación que posibilita el mer-
cado hipotético de seguros.

Con respecto a casos como el del indi-
viduo que sufre de un fuerte dolor al mover
sus brazos, debe decirse que Dworkin tam-
bién acordaría en tal compensación, ya que
esta característica es una clara desventaja
para el sujeto que le demanda mayores
recursos para poder llevar adelante su plan
de vida.
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II

La crítica más importante, y que creo real-
mente cuestiona los fundamentos de la
propuesta de Dworkin, es la que Cohen
y Arneson hacen con respecto a la posi-
bilidad de elección y construcción de las
preferencias que tiene un individuo.

Volviendo a la distinción entre una per-
sona y sus circunstancias, puede decirse
que Dworkin coloca a las preferencias den-
tro de la esfera de la persona y a las capa-
cidades en la esfera de las circunstancias.
Lo que se encuentra al centro de esta dis-
tinción entre una persona y sus circuns-
tancias es la sugerencia de que las personas
forman sus preferencias, pero no así sus
capacidades. La distinción circunstan-
cias/persona es asimilable a la formado/no
formado, donde en el ámbito de la persona
se encontraría lo no formado, y, por lo
tanto, la presencia de la elección, mientras
que en el ámbito de las circunstancias se
encontraría lo formado, y, por lo tanto,
la ausencia de elección.

Según Cohen, tal distinción revela que
Dworkin ha pasado por alto el conjunto
de preferencias que se encuentran en el
trasfondo de creencias que tiene todo suje-
to; esto hace que ciertas elecciones se
encuentren bajo la órbita del sujeto, pero
que no todas lo estén 9. Esta distinción que
equipara el par formado/no formado con
el par circunstancias/persona, es una dis-
tinción dogmática, ya que en ambos lados
de la línea es posible encontrar tanto lo
formado como lo no formado.

El poco atractivo que tiene la distinción
formado/no formado hace que se vuelva
la atención a la distinción circunstan-
cias/persona como ámbito en el que se pre-
senta también lo elegido y lo no elegido.
Creo que al cuestionar esta distinción, se
puede reconocer que a nivel de la persona
existen algunas características que son pro-
ducto de su elección y otras que no lo son,
y que a nivel de las circunstancias se da
la misma situación.

Esto nos conduce a considerar la dis-
tinción que realiza Cohen entre elecciones
genuinas y aquellas que no lo son. Aquí
se generaría una dificultad que sería
encontrar un criterio para diferenciar lo
genuino de las elecciones. Cohen 10 y Arne-
son 11 sostienen que la información mane-
jada por los sujetos es central para dife-
renciar un tipo de elección de otra, pero
aclaran que para la justicia es suficiente
con la información más relevante. Habría
un umbral a partir del cual los sujetos
serían responsables de sus elecciones, es
decir, un umbral a partir del cual harían
elecciones genuinas, y hasta tanto se lo
supere los sujetos no son responsables de
sus elecciones y, por lo tanto, pueden llegar
a ser compensados.

Ante esto, Dworkin 12 responde que es
inconcebible sostener que un individuo
pueda vivir sus creencias, ambiciones o jui-
cios como afortunados o desafortunados
accidentes. Este planteamiento hace que
no sea posible distinguir en estos casos
entre discapacidades y creencias, gustos,
convicciones, etc. De acuerdo con Dwor-
kin, las preferencias no son concebibles
como estímulos que provocan una simple
respuesta sensorial, sino que toda prefe-
rencia se encuentra inmersa en juicios de
valor independientes. Por lo tanto, la pre-
ferencia por alguna actividad no se encuen-
tra en que provoque una estimulación sen-
sorial, sino que se asienta en que tal prác-
tica es juzgada como valiosa. De ahí que
Dworkin considere imposible tratar como
discapacidades de las que no se es respon-
sable a las preferencias que se encuentran
formadas de esta manera. Bajo nuestras
convicciones, gustos y preferencias razo-
namos debido a que éstas se encuentran
fuertemente entrelazadas con nuestros jui-
cios, y en tanto que son producto de un
proceso racional que controlamos es que
somos responsables por sus consecuencias.
Este proceso hace que nuestras preferen-
cias sean sensibles a la riqueza de que
podemos llegar a disponer, y en este sen-
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tido es que, al encontrarse las preferencias
entrelazadas con juicios sobre nuestra dis-
ponibilidad de bienes, es posible hablar de
una adaptabilidad de las preferencias a los
recursos que pueden llegar a controlarse.
Esto significa que alguien puede llegar a
tomar la decisión de empobrecerse por
buscar realizar un cierto tipo de ambición,
siendo un ejemplo paradigmático de este
caso lo que los grandes artistas han hecho
en su juventud. Pero aun en estos casos
es necesario tener una cierta expectativa
de la pobreza que puede llegar a sufrirse,
porque no es posible llegar a establecer
preferencias estables sin tener algún refe-
rente de este tipo 13.

De esta manera, Dworkin presenta suje-
tos que son racionales en tanto que estruc-
turan un plan de vida coherente, y que,
en consecuencia, pueden revisar y adaptar
ese plan de vida. Esto supone reconocer
que un plan de vida o una concepción del
bien se encuentran condicionados por una
serie de factores fluctuantes; por lo tanto,
deben ser asumidos como una empresa
falible sujeta a considerables modificacio-
nes e incluso a su abandono. Esta idea de
revisabilidad inherente, tanto a un plan de
vida o a una concepción del bien como
a una teoría, es expresado por Buchanan
en el siguiente principio. «R: Uno debería,
ceteris paribus, mantener una actitud de
revisabilidad crítica hacia la propia con-
cepción del bien (o plan de vida) y una
actitud de apertura hacia concepciones
competentes» 14.

Este principio de revisabilidad se com-
promete con la postura de que la evalua-
ción de las concepciones del bien o los
planes de vida es una actividad racional.
Incluso en su versión más débil, tal prin-
cipio implica coherencia en el sistema de
creencias mantenidas, y esto exige que
revisemos algunos de nuestros juicios de
valor. De acuerdo con esto, será necesaria
una actitud de revisabilidad y, en conse-
cuencia, de adaptabilidad, hacia nuestros

propios juicios de valor y de ahí hacia nues-
tra concepción del bien.

Esta concepción de racionalidad, que es
inherente a la propuesta de Dworkin, es
a grandes rasgos compartible, pero no
supera una limitación considerable que
expondré a continuación. De acuerdo con
lo presentado, en la perspectiva de Dwor-
kin no habría posibilidad de que alguien
tuviera ambiciones, preferencias, o creen-
cias que no fuesen racionales, ya que éstas
se encuentran fuertemente entrelazadas en
un proceso racional que posibilita la adap-
tabilidad y la revisabilidad a los recursos
que se controla o a los que se tiene expec-
tativa de controlar. Todo este proceso se
lleva adelante bajo el supuesto de la cohe-
rencia en la totalidad de creencias, pre-
ferencias, valores, etc., que tienen los indi-
viduos. Nuestro cuestionamiento se centra
en que muchas veces los sujetos tienen
comportamientos que Dworkin calificaría
de racionales porque son coherentes con
su universo de creencias, pero que difí-
cilmente puedan ser aceptables por una
perspectiva de justicia. En particular, me
refiero a la conformación de preferencias
que serían consecuencia de aquellos pro-
cesos que son caracterizados como forma-
ción de preferencias adaptativas, por los
cuales se da el ajuste de las voliciones a
las posibilidades. Éste es un proceso causal
que ocurre de manera no conciente y que
hace que detrás de la adaptación se pre-
sente la tendencia a eludir la frustración
que se siente al experimentar deseos que
no pueden satisfacerse 15. En palabras de
Nussbaum, «las circunstancias confinan la
imaginación» 16. Por ejemplo, podemos
considerar el caso de un marginal que ha
sufrido un proceso de adaptación de creen-
cias a su situación de carencia extrema y
en virtud de su condición marginal estruc-
tura su plan de vida. Esas decisiones pue-
den involucrar que sus hijos no ingresen
al sistema educativo, porque en su casa
pueden colaborar en el trabajo doméstico,
por ejemplo, cuidar a los hermanos, rea-
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lizar pequeñas tareas, etc.; por el contrario,
si fueran a la escuela perderían una gran
cantidad de horas para en última instancia
continuar reproduciendo esa forma de
vida. También nuestro marginal puede
decidir no buscar trabajo más allá de las
tareas que realiza, por ejemplo, reciclando
basura, ya que todo intento de ese tipo
lo ha llevado a él y a quienes comparten
su universo a continuar en la misma situa-
ción. Por lo tanto, de acuerdo a una serie
de circunstancias que han afectado la vida
de nuestro protagonista, tendríamos que
el decidir no buscar empleo formal o deci-
dir que sus hijos no accedan a ningún tipo
de instrucción formal, son decisiones racio-
nales, es decir, son decisiones informadas,
coherentes con su sistema de creencias y
que incluso pueden ser producto de un
proceso de revisabilidad y readaptación.
Este proceso puede ser entendido como
motivado en última instancia por esta bús-
queda de la reducción de la frustración
o simplemente como un proceso de rea-
daptación de creencias que tiende a opti-
mizar el proyecto de vida de nuestro afec-
tado. En ambos casos indistintamente la
situación es intolerable desde una perspec-
tiva de justicia, pasando a ser cuestionable
la responsabilidad que tendría este sujeto.

Ante este tipo de casos Dworkin diría
que el sujeto, en tanto que racional, es
responsable de sus acciones, y en virtud
de ello no tendría derecho a ningún tipo
de compensaciones. Esto está pautando la
insuficiencia del criterio para atribuir res-
ponsabilidad, porque si algo queda claro,
casi de forma intuitiva, es que este tipo
de casos demanda un tratamiento que ase-
gure cierto tipo de compensaciones.

III

Para poder explicar estos problemas par-
tiré de lo que Adela Cortina denomina el
factum de la autonomía, según el cual
«contar con sujetos hasta cierto punto

autónomos, es condición de sentido y vali-
dez de buena parte de nuestra vida (...)» 17.
Este factum puede ser entendido en base
a la idea de personalidad moral 18, por lo
que los sujetos contarían, como elemento
determinante de su condición, con las
capacidades de tener un sentido de justicia
y albergar una concepción del bien. El
sentido de justicia es la capacidad para
entender, aplicar y actuar de acuerdo a
una concepción pública de justicia que
opera definiendo los términos equitativos
de la cooperación social. Por su parte, la
capacidad para concebir el bien consiste
en poder formar, revisar y perseguir racio-
nalmente una concepción del propio bien.

Partiendo de la autonomía como tras-
fondo, introduciré la distinción entre auto-
nomía potencial y autonomía plena, donde
esta última no estaría caracterizada por el
ejercicio máximo de la autonomía, sino por
aquellos mínimos que nos permitan reco-
nocer en los sujetos estas dos capacidades
de la personalidad moral. Por su parte, la
autonomía potencial sería la característica
de aquellos sujetos que no han llegado a
un nivel mínimo del desarrollo de estas
dos capacidades.

El problema del derecho a las compen-
saciones por parte de los sujetos tiene que
ver con circunstancias que están fuera de
su control y que limitan el ejercicio de su
autonomía. La autonomía sería potencial
en todos aquellos casos en que las capa-
cidades requeridas para el ejercicio de la
autonomía se encontrasen limitadas. Cabe
aclarar que me estoy refiriendo no sola-
mente a las capacidades de la personalidad
moral, sino a todas aquellas que pueden
limitar el pleno ejercicio de estas últimas.
Una discapacidad, por ejemplo, no es iden-
tificable como la carencia de una de las
capacidades de la personalidad moral,
pero, sin embargo, es un impedimento sig-
nificativo para una de ellas, porque una
discapacidad vuelve más dificultoso el lle-
var adelante un plan de vida. Por su parte,
la autonomía plena se presentaría cuando
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el individuo está en pleno ejercicio de sus
capacidades, tanto de las de la persona-
lidad moral, como de aquellas que con-
tribuyen al ejercicio de estas últimas. El
intento de contrarrestar estas circunstan-
cias por parte de los arreglos de justicia
tiene como meta el poder llevar a los suje-
tos desde esa autonomía potencial a la
plena.

A partir de esta distinción es posible
enfrentar con herramientas diferentes el
problema de la responsabilidad por las
propias decisiones, y en virtud de ello dis-
criminar qué resultados merecen compen-
sación y cuáles no.

En el caso analizado, el único criterio
para discriminar la responsabilidad de un
sujeto era el de la racionalidad. Pero esto
pasa por alto el hecho de que un marginal
que no sea plenamente autónomo puede
realizar elecciones que, aunque racionales,
no representen sus mejores intereses. Esto
se debe a que, en virtud de su autonomía
potencial, no ha desarrollado las capaci-
dades necesarias para ejercer su autono-
mía. En esta situación, como ya he indi-
cado, habría coherencia entre creencias y
preferencias, pero eso no libera el proble-
ma, sino que lo vuelve más complejo.

La complejidad se asienta en que el cri-
terio de la racionalidad manejado por
Dworkin no es suficiente para discriminar
entre aquellas preferencias y elecciones de
las que un sujeto sería responsable y aque-
llas que no. La racionalidad no es un cri-
terio suficiente desde el punto de vista de
la justicia para discriminar entre aquello
de lo que alguien es responsable y aquello
de lo que no. Es decir, si la motivación
para el tratamiento de la responsabilidad
se encuentra en la búsqueda de criterios
que permitan compensar a aquellos que
han sufrido situaciones deficitarias en tér-
minos de recursos sin ser responsables por
ello, entonces se hace necesario construir
un criterio más preciso.

La dificultad se encuentra en determi-
nar hasta qué punto una sociedad que par-

te del factum de la autonomía, admite que
esta última se encuentre disminuida. Bus-
cando dar respuesta a esto último es que
he presentado la distinción entre autono-
mía potencial y autonomía plena. Al rea-
lizar esta distinción, la autonomía es pre-
sentada como un concepto continuo que
tendría un umbral que marcaría el pasaje
de un estadio a otro. Algunos autores,
como Beauchamp y Childress 19, en el
ámbito de la bioética, realizan una distin-
ción similar colocando el umbral en lo que
ellos denominan competencia. Lo impor-
tante es aproximarnos a delimitar aquello
que hace que alguien pase el umbral que
separa a la autonomía potencial de la auto-
nomía plena, y en tal sentido creo que se
puede afirmar que existe un conjunto de
capacidades que determinan el ejercicio de
las capacidades de la personalidad moral
en términos de mínimos, y tal desarrollo
es el que permitiría pasar de un estadio
a otro.

Puede sostenerse que para que un suje-
to pueda llegar al ejercicio mínimo de las
dos capacidades de la personalidad moral
es necesario, por ejemplo, que pueda deli-
berar y decidir bajo un transfondo de un
conjunto de valores y fines. Esto a su vez
puede expandirse en que el individuo pue-
da recibir y reconocer la información rele-
vante, que también pueda razonar sobre
alternativas y ordenarlas de acuerdo a cri-
terios de prioridad, y que pueda elegir y
dar cuenta del proceso por medio de
razones.

Estos supuestos, que hacen a un sujeto
en estadio de autonomía plena, demanda-
rán a su vez las condiciones para que se
pueda alcanzar tal estadio. En función de
eso es que la condición de autonomía pue-
de operar como criterio para el diseño de
políticas que apunten al desarrollo de estas
capacidades.

Pero existe un problema, que se pre-
senta también en el área de la bioética 20,
y es aquel que tiene que ver con la movi-
lidad de la competencia; es decir, el criterio
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que divide a un sujeto con autonomía
potencial de uno con autonomía plena
puede ser más o menos exigente, en fun-
ción del caso de que se trate. Por ejemplo,
probablemente debido a que la preserva-
ción de la vida se presenta como un obje-
tivo menos problemático que la adquisi-
ción de conocimiento en un sistema edu-
cativo formal, las decisiones acerca de la
cobertura sanitaria parecen ser menos exi-
gentes que las que tienen que ver con el
proceso educativo. La asistencia a un pro-
ceso educativo formal exige ciertos hábitos
y disciplina, que de no estar instaurados
en la familia del afectado culminarán con
el abandono del sistema. A su vez, se pre-
senta una demanda aún mayor, y es que
los procesos educativos exigen un costo
personal que tiene una recompensa a largo
plazo, y la percepción de este tipo de
recompensas y la adopción del costo que
exige el proceso educativo es una condi-
ción más de exigencia. Por su parte, la
cobertura sanitaria solamente requiere el
deseo de preservar la propia vida y la de
los afectados que se expresa a través de
una decisión, que, existiendo un sistema
de salud pública, no aparejaría mayores
dificultades.

Estos dos tipos de casos demandarían
diferentes exigencias a la autonomía, a lo
que se podría responder que el poder
público podría tomar el más alto de estos
criterios para diseñar las políticas públicas.
Si bien este criterio sería el más exigente
de las posibles situaciones de decisión, no
apuntaría al ejercicio más alto de la auto-
nomía plena, sino que solamente asegu-
raría en términos de mínimos las dos capa-
cidades de la personalidad moral, y estas
capacidades habilitarían a resolver los dife-
rentes problemas de decisión que se le pue-
den plantear a un individuo. No sería posi-
ble hablar de autonomía plena si algún tipo
de decisión no fuese alcanzable, aunque
claro está que esto de ninguna manera sig-
nifica el ejercicio máximo de la autonomía.

De esta forma, se apuntaría a asegurar
políticas compensatorias y de desarrollo de
capacidades orientadas a que universal-
mente se alcance el estadio de autonomía
plena que pueda responder a las circuns-
tancias con mayor exigencia.

IV

Una lista de capacidades que permitan
situar el umbral que divide la autonomía
potencial de la plena se vuelve necesario,
y para ello apelaré a la tarea ya realizada
por Nussbaum, quien parte para ello de
un conjunto de capacidades que son carac-
terísticas determinantes de la humanidad,
es decir, que una vida en ausencia de ellas
estaría tan empobrecida que no sería una
vida humana en ningún sentido. Esto esta-
blece un primer nivel de evaluación, que
no supone que la presencia de estas capa-
cidades determine una vida buena. Por eso
es necesario, sostiene Nussbaum 21, distin-
guir dos umbrales, el primero de los cuales
sería aquel que hace a la «capacidad para
funcionar», por debajo del cual una vida
estaría tan disminuida que no sería una
vida humana. Un segundo umbral sería
superior al primero, lo que asegura el reco-
nocimiento de la humanidad, pero si la
capacidad para funcionar no superase este
segundo umbral, no podría sostenerse que
esa vida es una buena vida.

Es imprescindible aclarar que Nuss-
baum, con «buena vida», no está refirién-
dose a ninguna concepción del bien en par-
ticular o concepción comprehensiva, sino
a aquellas capacidades que permitirán a
un individuo llevar adelante una vida dig-
na. Volviendo a nuestra terminología, pue-
de sostenerse que el segundo umbral esta-
ría delimitando la autonomía potencial de
la plena. Como muy claramente hace notar
Nussbaum, el moverse desde la «vida
humana» a «la buena vida humana» puede
generarse por los propios afectados, es
decir, que una vez que se ha superado el
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primer umbral es posible que los afectados,
en virtud de sus propias capacidades, pue-
dan por ellos mismos superar el segundo
umbral. Sin embargo, esto es así en lo que
tiene que ver con algunas capacidades,
pero no todas. Un caso paradigmático de
capacidades que posibilitan el pasaje de
un umbral a otro por el propio afectado
es tal vez el del razonamiento práctico,
mientras que en lo que hace a salud y nutri-
ción la distancia entre los dos umbrales
es mayor, ya que esta diferencia tiene que
ver con recursos sobre los que los afectados
no tienen control.

Especificando lo requerido por el
segundo umbral, es decir, el del desarrollo
del conjunto de capacidades que no sola-
mente nos permiten identificar a alguien
como ser humano, sino que posibilitan que
ese individuo pueda llevar adelante una
«buena vida», es mi posición que las capa-
cidades para funcionar serían las que ase-
gurarían el pasaje de lo que he denomi-
nado autonomía potencial a autonomía
plena. Nussbaum presenta la siguiente
lista:

1. Ser capaz de vivir una vida com-
pleta, no morir prematuramente.

2. Ser capaz de tener buena salud, de
estar bien alimentado, de tener adecuada
vivienda, de tener oportunidades de satis-
facción sexual, de moverse hacia diferentes
lugares.

3. Ser capaz de evitar el dolor inne-
cesario y de tener experiencias placenteras.

4. Ser capaz de usar los cinco sentidos;
ser capaz de imaginar, de pensar, y de usar
la razón.

5. Ser capaz de experimentar apego a
cosas y personas fuera de nosotros mismos;
en general, amar, llorar la muerte de
alguien, extrañar y sentir gratitud.

6. Ser capaz de formar una concepción
del bien y reflexionar críticamente acerca
de la planificación de nuestra vida.

7. Ser capaz de vivir por y con otros,
de reconocer y mostrar consideración por

otros seres humanos, de tomar parte en
interacciones sociales y familiares.

8. Ser capaz de sentir consideración
por y en relación con animales, plantas y
la naturaleza.

9. Ser capaz de humor, de juego, y de
disfrutar actividades recreativas.

10. Ser capaz de vivir la propia vida,
y no la de alguien más, en el contexto que
le ha tocado 22.

En este conjunto de capacidades bási-
cas, que una vez que fuesen adquiridas en
forma mínima superarían el umbral que
colocaría al individuo en un estado de
autonomía plena, dos de ellas ocupan un
lugar central y estructurante del resto del
conjunto 23. Tales capacidades son la del
razonamiento práctico (4 en la lista), y la
de la afiliación (7 en la lista), debido a
que son las únicas capacidades que pla-
nifican y ordenan la forma en que las otras
capacidades entran en juego, y no sola-
mente eso, sino que su intervención hace
que el resto de las capacidades sean espe-
cíficamente humanas. De acuerdo con
esto, la alimentación, la satisfacción del
deseo sexual, etc., son diferentes a idén-
ticas capacidades de otros animales, bási-
camente porque la razón práctica permite
que los seres humanos puedan elegir la
regulación de las mismas, y también por-
que esas capacidades no son ejercidas en
solitario, sino como seres humanos que se
relacionan con otros a través de lazos de
mutua atención y consideración.

Las características de estas dos capa-
cidades estructurantes del conjunto son
tales que determinan directamente las dos
capacidades de la personalidad moral: el
razonamiento práctico lo hace con respec-
to a la capacidad de albergar y perseguir
una concepción del bien, y la afiliación lo
hace con respecto a la capacidad para
albergar un sentido de justicia. Desde mi
punto de vista he establecido la distinción
entre autonomía potencial y plena, no sola-
mente porque considero que el razona-
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miento práctico y la afiliación juegan un
rol estructurante en el conjunto de capa-
cidades básicas, sino porque, a diferencia
de Nussbaum, creo que es lo determinante
de la condición de ser humano. Las con-
secuencias de reducir el peso de estas capa-
cidades distintivas impactarían directa-
mente en las políticas públicas, afectando
las posibilidades de acceder a procesos de
construcción de autonomía por parte de
los afectados. Debido a esto es que la dis-
tinción entre autonomía potencial y plena
se presenta como más apropiada para des-
cribir dos estados diferentes de un con-
tinuo que caracteriza a lo propio, lo deter-
minante del sujeto.

La idea de potencialidad, determinada
por un bajo nivel en el desarrollo de capa-
cidades que permitan llevar adelante las
funciones propias de un sujeto autónomo,
significa que estos individuos, bajo condi-
ciones de educación y compensación de
cierto tipo, necesariamente alcanzarían el
estado de autonomía plena. Esta relación
entre potencialidad y plenitud es la que
genera el deber de que las políticas públi-
cas apunten a superar esa brecha, si es
que el supuesto que asegura el tratamiento
igualitario sigue siendo vinculante.

Es necesario reiterar que la lista es una
lista abierta y general, que permite varia-
ciones en su aplicabilidad, tanto por las
múltiples especificaciones de cada uno de
los componentes de la lista, como de las
distintas sociedades a las que se aplicaría.
Esta variabilidad no afecta al conjunto de
capacidades básicas, sino que lo especifica,
de tal manera que, por ejemplo, distintas
sociedades pueden requerir montos sus-
tancialmente diferentes para poder alcan-
zar iguales capacidades. En virtud de esto,
el umbral que distingue autonomía poten-
cial de autonomía plena varía con la misma
lógica, pero, como ya he indicado, el
umbral que tiene que ver con las capa-
cidades del razonamiento práctico, en la
medida que cumple un papel vital en la
constitución del sujeto autónomo, debe

colocarse en aquel nivel que posibilite dar
respuesta a todos los requerimientos de
la autonomía.

V

Este conjunto de capacidades no difiere
mucho de aquello que podría ser incluido
en una extensión del mecanismo del mer-
cado hipotético de seguros en Dworkin,
ya que si este mecanismo tiene como obje-
tivo compensar a nivel de mínimos en
todos aquellos aspectos que obstaculicen
la persecución de un plan de vida, entonces
se presenta como parte de la lógica del
mecanismo la posibilidad de extenderlo a
otras áreas.

En ese sentido, si se establece la línea
divisoria para aquellas decisiones de las
que son responsables los individuos en
aquellas a las que se llega por un ejercicio
mínimo de la autonomía plena, entonces
casos como los del ejemplo del marginal
que decide no enviar a su hijo al colegio
deberían dar lugar a compensaciones en
recursos, porque este tipo de sujetos no
son sujetos plenamente autónomos y, por
lo tanto, requieren ser llevados a ese esta-
dio para poder ser absolutamente respon-
sables de sus decisiones. De acuerdo con
esto, debería asegurarse que los sujetos
accedieran a todos aquellos procesos socia-
les que les permitiesen adquirir la auto-
nomía plena en términos de mínimos. Una
vez adquirida, los mecanismos y criterios
utilizados por Dworkin para discriminar a
quién compensar y a quién no se presentan
sumamente efectivos.

De inmediato surgen algunos proble-
mas acerca de cómo identificar a sujetos
que son potencialmente autónomos. Ya
hemos visto que la racionalidad no está
disponible como criterio, ya que la forma-
ción de preferencias adaptativas cumpliría
con la condición de ser racional en tér-
minos de coherencia. De ahí que deba ape-
larse a las condiciones en que han sido
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tomadas tales decisiones; seguramente
estas condiciones limitan considerable-
mente la autenticidad de la decisión, ya
que en casos como el de nuestro ejemplo,
puede ser que al tomar sus decisiones los
afectados no hayan tenido acceso a toda
la información o a buena parte de la infor-
mación relevante para tomarlas, así como
tampoco se tiene la certeza de que su capa-
cidad de evaluación y deliberación se
encuentren en el nivel requerido por el
ejercicio pleno de la autonomía. En este
punto considero que el criterio que maneja
Cohen de la disponibilidad de información
para establecer la autenticidad de una elec-
ción es bastante restrictivo, y cabe señalar
que recientemente Dworkin ha prestado
mayor atención a este punto y ha colocado
el manejo de información como una con-
dición relevante para la realización de jui-
cios con vistas a un mercado hipotético
de seguros 24.

Tanto la posición de Cohen como la del
reciente Dworkin se presentan insuficien-
tes, porque no consideran la posibilidad
de que, frente a suficiente información, el
individuo no esté en condiciones de pro-
cesarla; por lo tanto, la identificación de
aquellos sujetos que sean potencialmente
autónomos deberá apelar tanto a la can-
tidad de información que se encuentra a
su disposición como a las capacidades para
procesarla, por ejemplo, deliberación, eva-
luación de mejores posibilidades, etc.

Con esto quiero decir que si un pro-
fesional universitario decide renunciar a
su trabajo y dedicar su vida a vivir en la
pobreza reciclando basura, probablemente
concluyamos que este individuo encuentra
algún tipo de valor en esta forma de vida,
es decir, es la decisión tomada por alguien
que se encuentra en el ejercicio de su auto-
nomía plena. Pero si el caso es el de un
marginal que decide no buscar trabajo for-
mal y dedicar su vida a reciclar basura,
entonces probablemente estemos en pre-
sencia de un caso en el que su decisión
no sea el producto del ejercicio de su auto-

nomía plena. Teniendo como antecedente
un idéntico acceso a la información y el
mismo desenlace, los procesos de decisión
de estas dos personas han sido radicalmen-
te diferentes, y tal diferencia se encuentra
en que las capacidades desarrolladas por
el profesional universitario lo colocan en
una situación en la que elige entre dife-
rentes posibles cursos de acción uno en
particular, mientras que en el caso del mar-
ginal las posibilidades de elección son
nulas, puesto que, si bien formalmente
puede tener diferentes posibles cursos de
acción, sus capacidades no le permiten pro-
cesar una elección de ese tipo.

En definitiva, una sociedad que suponga
el factum de la autonomía no puede dejar
de hacerse cargo de la construcción de la
autonomía de los sujetos, porque si lo hace
estaría renunciando a tratar a todos sus
ciudadanos como iguales; por lo tanto, una
sociedad con tal supuesto debe asegurar
la igual consideración de sus ciudadanos
al nivel más básico, es decir, en la posi-
bilidad de actuar como sujetos autónomos.

Volviendo al criterio manejado por
Dworkin para atribuir responsabilidad, y
en particular a su concepción de justicia,
es posible defender una interpretación de
su propuesta que cuente como presupuesto
con la distinción entre autonomía poten-
cial y plena. A partir de tal distinción es
posible interpretar el mecanismo del mer-
cado hipotético de seguros como una for-
ma de llevar a los sujetos del estadio de
autonomía potencial al de autonomía ple-
na. Por lo tanto, dentro de lo que sería
compensable por el mercado hipotético de
seguros se encontraría todo lo que es parte
de las circunstancias del sujeto y que le
impide ser un sujeto plenamente autó-
nomo.

Por otra parte, a nivel de la dimensión
de las circunstancias, en casos problemá-
ticos como aquellos que se sitúan en el
límite de gustos caros y características per-
sonales, se puede recurrir al propio sujeto,
y de acuerdo a cómo percibiera esa carac-
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terística es que se demarcaría entre dis-
capacidad o preferencia. Si el sujeto pre-
firiera no tener esa característica, si, por
ejemplo, se habría asegurado contra la
posibilidad de adquirirla si el seguro hubie-
ra estado disponible, entonces tal carac-
terística personal sería parte de sus cir-
cunstancias y, en consecuencia, considera-
da como una discapacidad. Pero si la con-
siderara como una característica que pre-
feriría seguir teniendo, entonces entraría
dentro del campo de la personalidad y sería
calificada como preferencia.

Tomando la distinción entre autonomía
potencial y plena, en el caso de las elec-
ciones y la atribución de responsabilidad
no es posible apelar al sujeto mismo como
criterio discriminatorio, como se hace en
el caso de preferencias y discapacidades.
La razón es bastante obvia, y es que un
sujeto potencialmente autónomo no puede
enajenarse y evaluar si sus elecciones son
autónomas o no; en todo caso, si esto es

posible, es a partir del momento en que
es un sujeto plenamente autónomo y pue-
de tomar distancia de su posición y evaluar.
Pero en este caso, su juicio sería irrelevante
porque el problema que necesita resolver-
se es exclusivamente a nivel de la auto-
nomía potencial.

El criterio para discriminar entre auto-
nomía potencial y plena y, en consecuen-
cia, entre elecciones responsables y aque-
llas que no lo son, se asienta en un con-
junto de capacidades mínimas a desarro-
llar que permiten discriminar entre un
tipo de sujeto y otro, y que posibilitarían
compensar a los sujetos potencialmente
autónomos a través del mecanismo del
mercado hipotético de seguros, exten-
diéndolo a todas aquellas capacidades
necesarias para llevar al sujeto del estado
de autonomía potencial al de plena. La
lista elaborada por Nussbaum se presenta
como una guía sumamente útil para tal
tarea.
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